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Se admiten suscriciones á este periódico 
m ia calle del Temple n ú m . 52 á 6 rs. vn. 
ai n>es y 'l 5 rs. por 3 meses para eífla ciu-r 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 

rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación, 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran
co dé porte. * 

BOLETÍN! OFICIAL DE L i PROVINCIA! 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
D B Z A R A G O Z A . 

L a Di recc ión general del Tesoro públ ico me d i 
ce lo que sigue. 

La mul t i lud de gestiones que diariamente se pro
mueven por individuos de las diversas clases pasi
vas, en solicitud de que se les traslade el pago de 
los haberes que gozan de unas Provincias á otras, no 
solo produce un extraordinario aumento de trabajo 
en las OiicinaSj sin que basten los empleados de la 
dotación de estas para dedicarse al que esto ocasio
na, sino que es casi imposible que la contabilidad 
se lleve con el orden, regularidad y exactitud que 
se requiere, lo cual es ya de toda necesidad se cor
rija, atajando un mal de mucha gravedad en el buen 
sistema de cuenta y razón. 

En su consecuencia he acordado, en uso de las 
facultades que me competen, que en lo sucesivo, una 
vez consignado el pago del haber que corresponda 
á los individuos de las enunciadas clases pasivas en 
las respectivas Tesorerías, según las órdenes en que 
se les declare su goce, no se traslade á otra sino en 
el caso único de que el interesado varíe de vecin
dad , y solicite cobrar su haber en la nueva Pro
vincia en que fije aquella ó Su residencia ordinaria; 
debiendo al efecto, y para que pueda accederse á su 
petición, hacer la instancia én la Provincia donde se 
baya establecido, dirigiéndola al Intendente de ella 
y uniendo el docutnenLo bastante de la Autoridad 
t i vil para aprobar dicha circunstancia, á fin de que 
por conducto del Inl.endenle y con su informe, se 
remita ü ' é s t a Dirección para la resolución consi
guiente. 

En su v i r tud no dará V . S curso á ninguna re-
claaiacion de esta naturaleza, en oposición con lo 
que queda prevenido, asi como esta Dirección tam
poco lo verificará á las que ios interesados por si ó 
por medio de encargados ó apoderados puedan d ¡ -
jectainente remit i r la . 

Esta diHennihacion se contrae á las clases de ce
santes y jubilados procedentes de los Ministerios de 
l i ac ieuda , Gracia y Justicia, Estado, Gobernación, 

Guerra y Marina que dependan del Tesoro; viudas y 
huérfanos de todos los Montes pios, sea cualquiera la 
carrera de que procedan los causantes, y pensionis
tas de gracia; no comprendiéndose á los retirados j í 
exclaustrados, porque respecto de estas clases están 
dictadas y en observancia las reglas particulares A 
que deben sujetarse.==Todo lo que comunico á V . S. 
para su cumplimiento, esperando se sirva acusarme 
el recibo de esta circular y disponer se publique por 
tres dias consecutivos en el Boletin oficial de esa Pro
vincia, remi t iéndome oportunamente un ejemplar del 
indicado Boletin en que se haya insertado ==Dios 
¡juanie á V . S. muchos años. Madr id k de Julio de 
A 8^2.=Jose Ferraz. 

Loque se inserta en el Bole t in oficial de esta Pro
vincia pa ra conocimiento de los interesados. Z a r a ' 
goza A 3 de Ju l io de A 8^2.= -Pascual de Unceta. 

Siendo bastantes los pueblos que no se han presentado á sa
tisfacer en (a Tesorería de provincia el importe del a.0 trimestre 
de la contr ibución ordinaria y demis descubiertos en que al
gunos se encuentran á pesar de las escitaciones que para ello 
les hice en circular de a del actual inserta en el .Soletin ofi
cial núm. 53, y siendo cada dia mas necesario reunir fondos 
con que hacer frente á las iumensjs obligsciones que rodean al 
Tesoro, no puedo prescindir en cumplimiento de mi deber y da 
las órdenes que al efecto se me han comunicado, de dar la 
oportuna, como en esu f écha lo verifico, á la Contaduría de pro
vincia, para que sin le vautar mano proceda á estender las certifi
caciones de débitos con el fin de apremiar á los pueblos que re
sulten en descubierto, cuya medida esperimentarán sin ninguna 
(;onsideracton en los primeros dias del próximo mes de Agosto, 
todos aquellos que hasta fin del presente no se presenten á cum
plir con el deber que la ley les impone en esta parte. Zarago> 
za 19 de Julio de 1 8 4 2 . ^ Pascual de Uneeta. 

Cou el fin dfr poder llevar á efecto lo mandado en circular 
de 15 de Julio uitimo é inserta en el Bolet ín oficial de esta pro
vincia ntím. 51, se admiten en esta Intendencia hasta el dia i f 
inclusive del presente mes, suscripciones en metál ico para cubrir 
las veinte y cuatro series de billetes con arreglo al artículo a.0 
de la ley de a/ de Mayo anterior para la emisión de 160 mi
llones, en el concepto de que al tiempo de entregar las perso
nas ó corporaciones que quieran interesarse, las proposiciones 
que tengan por conveniente hacer, han de -xibir carta de pago 
de la Tesorería según se dispone eu la regla 3.a dg la referida 
circular. >" 

Lo que se anuncia al público para general inteligencia, espa
rando del patriotismo de las corporaciones y particulares de es
ta provincia acudirán á interesarse en este negocio, logrando 
hacer un nuevo servicio al Estado, con utilidad propia ; en el 
concepto que fenecido el término el referido dia el siguiente 
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s.B á las doce de su mañana ssran laidas en esfa Intendencia, 
eu acto público las proposiciones presentadas con sujeción á lo 
que se dispone en la regla 5.a de la misma circular. Zaragoza 
ao de Julio de 1 8 4 1 . = Pascual de üuce ta . 

P o r l a D i r e c c i ó n general del Tesoro p ú b l i c o se ha comuni-
eado l a orden siguiente. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha a del actual 
me dice lo siguiente.zrExcmo. S r . : Deseando S. A . el Regante 
del Reino que la ley de dotación del Culto y Clero sancionada 
en 14 de Agosto de 1841 tenga la e jecución cumplida y eficaz 
que reclaman las privilegiadas atenciones á que se destinan los 
recursos señalados por la misma ; considerando las diferentes 
causas que han contrariado ó enervado sus efectos , las distintas 
interpretaciones que han sufrido algunos de sus artículos por las 
autoridades encargadas de ejecutarla, y la necesidad de remediar 
los resultados que puede producir la divergencia que se advierte 
sn los varios puntos consultados; ha tenido á bien mandar, des
pués de oido el parecer del Consejo ds Ministros, lo siguiente: 
1.0 Que el Clero parroquial que antes da la citada ley de 14 ds 
Agosto no tuvo otra subsistencia que los derechos de estola y 
pie de a l tar , continúa lo mismo sin derecho á percepción al
guna de los productos de la contr ibuc ión general del Cul to , si 
bien podrá tener los eventuales que se especifican en el artícu
lo 5.e Esta disposición se reformará si al determinarse los nue
vos aranceles se viese que quedaba indotado, a.0 Que el Clero 
parroquial que tenia rentas de propiedades, de diezmos ó primi
cias, ó de cualquiera otro origen cuya exacción ha cesado , ten
ga una renta fija designada por el aóo común dei quinquenio de 
182.9 á 33 inclusive, ó por el ma'ximuiu de las asignaciones que 
marca la ley de 21 da Julio de 1838, según el art ículo 4.0 da 
la ya citada de 14 de Agosto. Los derechos de estola y pie de 
altar no han de tomarsi? en cuenta para este efecto. 3.0 Que 
atendiendo á que por el art ículo 74 de la misma está autorizado 
el Gobierno para remover cuantos obstáculos se opongan á su 
ejecución , y á que en varios puntos no ss han hecho aun ¡os 
repartimientos que previene el artículo 11 á pesar del mucho 
tiempo transcurrido y de las órdenes que sobre el particular se 
espidieron , se recomiende al Ministerio de la Gobernac ión de 
la Península la necesidad de que fije i las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, que no han cumplido con esta obli
gac ión , un término brevís imo que no pase da diez dias para que 
dentro de él ¡o verifiquen; bajo el concepto de que el Gobierno, 
convencido de la importancia moral, política y religiosa de que 
la ley tenga cumplido efecto en todas sus partes, está resuelto, 
y asi lo anunció al Senado, á practicar aquellos repartimientos 
por medio de los Intendentes de Rentas en los puntos en qua 
se advierta morosidad, asi como adoptar cualquiera otra provi
dencia que convenga para conseguir el mismo fin. 4. 0 Que sa 
encargue á esa Direcc ión general haga las prevenciones oportu
nas á las oficinas de provincia para la puntual observancia de 
•las órdenes comunicadas, y especialmente da la de 1? de M a y ó 
Últ imo sobre la ¡úte l ig tnc ia del artículo 13 de la l e y , haciendo 
«n su virtud que se admitan en cuenta de contribuciones los re
cibos que los Ayuntamientos presentaren de buenas cuentes en
tregadas á los Párroco? . ¿ . 0 ' í por ultimo, que se le manifieste 
que S. A, espera de su celo por el bien del servicio, que conti
nuará adoptando como hasta aquí con actividad y eficacia las dis
posiciones convenientes para que ss atienda al Culto y Clero ca 
tedral, colegial, abacial ó prioral, al gobierno eclesiástico y a d 
ministración Diocesana, con los productos de los bienes-del Cle
ro en adminis trac ión, y los que rindan los pagos á metál ico da 
'la venta; trasladando aquellos fondos y los de ¡a contr ibución 
general del Culto de las provincias en que hubiere sobrantes á 
las demás en que resulta déficit, para que con mayor facilidad 
puedan cubrirse todas las obligaciones á que están afectos. Da 
é v á e a de S. A . lo digo á V . E para los efectos "que corres
pondan.—Lo que traslado á V . S. para su mas esacto y puntual 
cumplimiento; esperando sa servirá disponer se publique en el 
Bo le t ín oficial de la provincia con las prevenciones convenien
tes, á fin de que los ayuntamientos constitucionales ds la misma 
se ciñan en cuanto al pago de las asignaciones del Clero parro
quial i lo que sobre este punto determina la presente orden de 
S. A. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Julio de 
í 8 4 a . = : P. 4. D. S. D . G.zrGonzalo de Cárdena?. 

T á fin de,que nadie alegue ignoranc ia y todos se p e r s u a 
dan de l a buena f e con que e l Gobierno p r o c u r a atender á 
l a s necesidades del Clero, he acordado su p u b l i c a c i ó n , p r e v i 
niendo que no se oponga o b s t á c u l o á l a p e r c e p c i ó n de los de
rechos de estola y pie de a l t a r , s in tomarlos en cuenta con 
respecto a aque l la p a r t e del Clero p a r r o q u i a l que tenia r e n 
tas cuya p e r c e p c i ó n ha cesad') , y a l mismo tiempo encargo 
gue los ayuntamientos nalis^n el cobro de los dos tercios 

vencidos de l a c o n t r i b u c i ó n del Cul to y Clero , entregando en 
Tesorería , el l í q u i d o que resulte, debiendo advert ir que no 
se a d m i t i r á n a q w l l a s entregas á buena cuenta que se hicie
ren á los Regentes de l Arced ianato de C a l a t a y u d y d e m á s 
que se encontraren en i g u a l caso , atemper á n d o s e los A y u n 
tamientos á lo prevenido en l a c i r c u l a r de 4 de J u n i o ú l t i m o . 
Z a r a g o z a 14 de J u l i o de \ 8 ^ 2 . — P a s c u a l de Unceta. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A PROVINCIA 
BE ZARAGOZA. 

Los Ayuntamientos que hasta de presente no hayan hecho el 
repartimiento y cobro de la contr ibución que la Excma. Dipu
tación de esta provincia les detal ló en el Bolet ín oficial n ú m e 
ro 78 del 17 de Setiembre de 784?, para el sostenimisnto del 
culto y clero, lo ejecutarán dentro del preciso é improrrogable 
término de diez dias contados desde el en que reciban esta c ir 
cular , pues de lo contrario se les exigirá la mas estrecha 
responsabilidad. Zaragoza ao de / u l i o de 7841.ir: Juan Salva
dor Ruiz . 

HABITANTES DE ESTA PROVINCIA. Nombrado por S. A . 
el Regente del Reino Geíe polít ieo de esta hermosa pro-
viticiaj y lomado ya. posesión de mi deslino, no pue
do menos de dirigiros mi voz, para anunciaros que 
siendo mi principal misión la de procurar por la 
prosperidad y bienestar de sus habitantes, no o m i 
tiré esfuerzo alguno para conseguirlo, pero necesito 
de los consejos y luces de todos los buenos ciudada
nos conocedores del pais y de sus necesidades. Dis
puesto á recibirlos me encontrareis siempre, acercaos 
á mí con la b anqueza propia de vuestro noble ca
rácter y proporcionarme datos, que aplicados con 
celo y perseverancia, os hagan ricos y felices , que 
es el único y esdusivo deseo de vuestro Gefe polí-
t i c o . = Z a r a g o z » '18 de Julio de ' I S ' l A ^ J u a n Salva
dor Ruiz. 

E l Excmo, Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a con 
fecha \ 2 del actual me dice lo siguiente. 

S. A. el Regente del lieino con lecha 9 del cor
riente se ha servido dirigirme el siguiente decreto. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Cons
titución de ¡a Monarquía Española Reina de las Es-
pañas , y en su Real nombre y durante su menor 
edad Don Bablomero Espartero, Duque de ¡a V i c t o 
ria y de Morella, Regente del Reino, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Corles han decretado y Nos sancionado lo siguiente. 
Art ículo primero. La declaración hecha por las Cortes 
en 29 de Junio de'l 821 restablecida en Real orden de23 
de Febrero de 1856, eximiendo del pago de los dere
chos de portazgos y pontazgos á ios vecinos de la 
ciudad de Merida, como á los de cualquier otro pue
blo que se halle en su caso, tendrá también lugar 
cuando los vecinos de dichos pueblos pasen con sus 
ganados, cabal ler ías y carruages á punios situados 
fuera del té rmino respectivo, concurriendo las cir
cunstancias de que hace méri to la declaración refe
rida. Art ículo segundo, Gozarán de la propia esen-
cion y en iguales términos y casos ¡os vecinos de 
los pueblos limítrofes á aquel,, en cuyo radio esté es
tablecido el portazgo ó pontazgo. Art ículo tercero. 
Las disposiciones de esta ley se observarán desde 
luego en los portazgos y pontazgos administrados por 
el ramo de caminos: en los que esten arrendados, 
desde el dia en que terminen los attusles arrenda
mientos : y ea los que se hayan cedido á empresas 



particulares mientras se reintegran de los gastos osa-
sionarlos por la construcción de los puentes y ca
minos, donde se hallan establecidos, desde el dia en 
que linalice el contrato. Por tanto mandamos á todos 
los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera ciase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréis lo entendido y dispondréis 
se imprima, publique y circule. = El Duque de la 
V i c t o r i a . = De orden de S. A. lo transcribo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Y se ' inserta en el Bole t ín oficial para que l le
gue á noticia de todos. Zaragoza y Ju l io 'l 8 de 
^ 8 ^ 2 . = « / a a / i Salvacfor Ruiz. 

V E N T A DE BIENES N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á continuación se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias de la 
fecha da este anuncio que se cumplirán en 30 de Agosto 
próximo, dándose principio á ¡as j ) de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital, en cuyo dia tendrán 
efecto ante el Sr, Juez de i.a instancia y escribanía de 
Amortización, con asistencia del Comisionado principal 
del ramo, 6 persona que lo represente, con citación del 
Síndico Procurador. 

N ú - I d . de 
me- la rela-
ros. cion. 
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Del Cabildo de la Ses de esta Ciudad. 

Una casa en esta ciudad calle de la Som
brerería nú.n. t j t , de la que se ha de se
gregar tin mirador y tejado que está sobre 
el terreno de la casa núm. 152 y se le. ha 
de agregar á esta última, consta de 90 va
ras cuadradas, no tiene carga está arrendada 
en 1505 rs. j o mrs. vn. y fina su arrien
do en San Juan de Junio de 1847, tasada 
con arreglo á los artículos /8 y ij) de la 
instrucción de 1. 0 de Marzo de 2856 en 
30.07/ rs. vn. y capitalizada según las ba
ses establecidas en las Reales órdenes de 25 
de Noviembre de 1836 y n de Mayo de 
1837 en 33.882 rs. 12 mrs. vn. que es 
la cantidad en que se saca á subasta. 

El pago de la finca que antecede se ve
rificará por el comprador en papel y me
tálico en cinco años con arreglo á lo pre
venido en el articulo 12 de la ley de 2 
de Setiembre de 1841. 

Otra casa en id. id. inim. 152 á la que 
se le agrega el mirador y tejado de la del 
núm. T^I que corresponde el terreno de la 
del núm. 152, teniendo de sitio 80 varas cua
dradas: no tiene carga, está arrendada en 
13/7 rs. 22 mrs. y fina su arriendo en San 
Juan de Junio de 184(5; tasada en 25.182 
rs. vn. y capitalizada en 29.647 rs. 2 mrs. 
que es &c. 

Del Cabildo de Zaragoza. 
Un granero sito en la plaza de Torreci

lla de Valmadrid contiguo á la casa del 
cura párroco en la calle que va á la val
sa pública, de 80 varas cuadradas de sitio 
propio: el comprador de esta finca queda
rá obligado á cerrar una comunicación que 
da á la casa del cura, no tiene carga ní 
está arrendado peto los peritos le han gra
duado la renta de 30 rs,, capitalizado en 
67; rs. vn. y tasado en 1450 rs. que es &c. 

i j . Otro granero llamo decimal situado ea 

dicho pueblo y su calle del medio, con
frontante con casa de la viuda de Juan Lan
ga, consta de 200 varas cuadradas de sitio 
propio y 50 con servidumbre, no tiene 
carga ni está arrendado, pero en su últitno-
arriendo que finó en 31 de Agosto de 1841 
lo estuvo en 100 rs, vn. capitalizo en 2250 
rs. vn. y tasado en 41 is que es ^^ü• 

De la Bolsa de Aniversarios del Pilar. 
) . 8069. Un campo en el término de /ílmozara de 

esta ciudad, partida del ojo de Espinosa, 
de cabida de un cahíz 6 cuartales tierra, 
confrontante con otro del capítulo de San 
Felipe mediante riego con id. de herede
ros y camino del medio, no tiene cargo, es
tá arrrendado en tSá rs. (9 mrs. y fina su 
arriendo en S. Juan de Junio de 1843, ta" 
sado en 2750 rs. vn. y capitalizado en )Ó47 
rs, 2 mrs. vn. que es &c. 

6". S070. Otro en id. partida del Escorredero de 4 
cablees 4 cuartales tierra, confrontante con 
otros del capítulo de" S. Pablo, D. Juan 
Romeo, escorredero y rio Ebro mediante 
el camino de Monzalbarba, ettá arrendado 
en 5(54 rs. 14 mrs. y fina sn arriendo eti 
1. 0 de Noviembre de este año, tasado ett 
14,875 rs. vn. y capitalizado en i5".94r 
rs. tí" mrs. que es &c. 

7, 871. Otro ó sea la i.a de las 2 porciones ett 
que ha sido dividido de un cahíz 3 cuar
tales 2 almudes tierra sito en dichos tér 
minos partida del soto de Doña Sancha y 
cañada del soto, confrontante con acequia 
de la caña del soto, senda y riego de he
rederos y con campo del capítulo de San
ia Cruz, está arrendado con la segun
da porción en 395 rs. 10 mrs. vn,que re
partidos por regla proporcional le ha cor
respondido á esta /.a porción /50 rs. vn. 
de arriendo y fina en S. Juan de Junio de 
18^3, y en la misma época los ocho que 
siguen: no tiene carga, tasado en 1950 rs/ 
vn. y capitalizado en 4500 que es &c. 

S. 8071. Otro ó sea la 2,a porción de 2 cahíces 
tierra, confrontante con senda de herede
ros, con rio Ebro y capítulo de Santa Cruz, 
le corresponde de arriendo 245 rs. ro mrs. 
tasado en 3200 rs. vn. y capitalizado en 
735S rs. 2S mrs. vn. que es &c . 

9. 8072. Otro campo en dicho término partida del 
soto y brazal de adentro ó sea la x a de 
las dos porciones en que ha sido dividido 
de un cahíz 2 almudes tierra , confronta 
con la a.a, campo del capítulo de S. Pa
blo y senda de entrada, campo de D. Joa-

,V quin del Cacho y brazal de adentro, esta 
• porción está arrendada en unión de la 2.a 

en j p j rs. 10 mrs. que repartidos por una 
regla proporcional le han correspondido á 
la presente 1^8 rs. /o mrs. de arriendo, no 
tiene carga, tasado en 257S rs. vn. y ca
pitalizado en 4448 rs. 28 mrs. que es Scc. 

10. Idem. Otro ó sea la 2.a porción de un cahia 
11 cuartales 2 almudes tierra, confronta cotí 
la i.a porción, campos de D. Joaquín del 
Cacho, capítulo de San Pablo y senda de 
herederos: no tiene carga , le corresponden 
de arriendo 247 rs. tasado en 425)8 rs. vn. 
y capitalizado en 7410 rs. vn. que es Scc. 

i f l . 8073. Otro en el referido término partida de me
sones y canal de Valero de un cahíz ó" cuar
tales tierra, confronta con campo del capítu
lo de San Pablo por dos lados, por otro con 
riego de herederos y por lorastante conotro 
de la viuda de Ignacio Serrano: no tieaecac-



ga^ está arranciado en 160 rs. vn. y fina su 
jardeado en Ja misma época que las anterio-
jes^,rasado en 2475 rs. vn. y capitalizado 
en 4.800 que es Scc. 

13. Otro campo en el término de Rabal parti
da de Valimana de un cahíz 10 cuartales 2 a l 
mudes tierra, confronta con el molino de las 
Almas y brazal de S. Jo ' é : no tiene carga, 
está arrendado en 3^5 rs. 10 tnrs. y 'fina su 
arriendo en la época díoha, tasado en 497Ó 
rs. vn. y capitalizad-O en 1.1.8j8 rs. 28 mrs. 
que es &c . 

jg, 8075, Otro campo en id . partida de corbera ai-
Ja con arboles de z cahíces 10 cuartales tier-
raj confrotante con senda de herederos ace
quia d-e Cogullada, olivar de .herederos de 
D . Marcelino ^sin y campo del capítulo 
de San Felipe; tiene contra'sí y á favor del 
capítulo eclesiástico de San Felipe un treudo 
de 9 rs. 14 mrs, que al 66 dos tercios el m i 
liar forma «i ca'pkai de 627 rs. 15 mrs.. está 
aríe-ndado en 384^8. j i mrs. y fina en la 
época dicha, tasado en 3675 rs. vn. y capi
talizado en rs, $ mti. vn. que es S¿c. 

14, SojS, Otro en id. partida de! Rabal frente al 
extinguido convento de Jesús de un cahiz 
cuartales tierra, confronta con senda de he
rederos, campos dé £),. Pedro Jordán y otro 
de Jóse Miranda, ño tiene carga, está arren
dado en 301 rs. (T.ínrs.j tasado en 5000 rs, 
Va. y capitalizado en 90J5 rs. 10 mrs. que 
es 6íc. fina su arriendo en la época referida. 

I | . 8077. Otro en id. partida de corbera de un ca
hiz 11 cuartales de tierra , confronta con el 
camino de Cogullada capítulos del Pilar y de 
la Magdalena y brazal de Sancho: no tiene 
carga, está arrendado en 26J rs. 18 mrs. y 
fina en la época referida, tasado en 5069 rs. 
vn, y capitalizado en 7905 rs. 30 mrs. que 

, _. es ixc ; . - . . . . ,, ' ' 
16. 8078. Otro en dicho término partida de Rabal 

de un cahíz 5 cuartales tierra, confronta con 
brazal de herederos, campos de D. JuanRo-
njeo y acequia del Rabal" próximo al macelo 
del estado eclesiástico: no tiene carga, está 
arrendado en 28S rs. 12 mrs. y fina su ar
riendo en 1.° de Noviembre de este año, 
tasado en (f j f f i rs .vn. .y capitalizado en 8570 
rs. 20 mrs. qúe es &c. 

17. S079. Otro en dicho término partida de Roseque 
de 2 cahíces 12 cuartales 2 almudes tierra, 
coiifronta con riego de herederos y por 
otro del capítulo eclesiástico de Santa Cruz, 
no tiene,cárga, está arrendado en t̂Sy rs. 14 
mrs. y fina su arriendo y el de las siete fin
cas que siguen en San Juan de Junio de 18^3, 
tasado en 5562 rs, vtí. y capitalizado en 
14.682 rs. 12 mrs. qué e*s &c. 

18. 80S0, Otro en el término dé Almozata partida 
cíe la plana de un cahiz (T cuartales tierra, 
confronta con campo del capítulo del Por
til lo y otros de Mariano Cabello, de D. Ma
riano Lezcano y acequia de la Plana no tie
ne cargar, está arrendado en i j j / rs. 22 mrs. 
tasado en a/j'o rs. vn y capitalizado en 5925 
rs, 14 mrs. que es &c. 

1$ . toSl. Otro en id. partida de la costera de un 
cahiz un cuartal tierra, confrontante con otros 
de Santiago Lozano de la viuda de Antonio 
Gi l , Marcelino Berdáque y camino del me
dio, no tiene carga, está arrendado en' 160 
rs. vn,, tasado en 7912 rs. vn. y capitaliza
do en 4800 que es' &c,. 

10. 8082. Otro en id. partida de la Plana de J J 
cuartales tierra, confrontante con otro del 
capítulo de San Pa"BTo, de Manuel Giménez, 

tJe la casa de San Ignacio y acequia de la 
Plana, no tiene cargá, está arrendado en 94 
rs. 4 mrs. tasado en 1625 rs, vn. y eapita-
lizado en 2S23 rs. 18 mrs; vn. que es & c . 

a i . ;8o8j. Otro en el término de Rabal partida de 
la cuesta de Barcelona de a cahíces JO cuar
tales 2 almudes ti erra, confrontante con otro 
del capítulo de San Pablo y Joaquín del San
cho, brazal y senda de ¡herederos, está arren
dado en 451 rs. 2(f 'mrs.:, tasado en 6640 rs. 
vn. y capltalizado en ^ , 5 5 2 rs. 32 mrs. vn, 
que es &c . 

D e l Cabildo de la Seo de esta ciudad. 
2 3 . .§589. Un ca mpo en el término de Urdan de es-

¡ta ciudad partida del roe, que á la derecha 
del camino tiene un tablar con catorce o l i 
vos. Confíontante todo él con viñas de A l e 
jandro Alvarez, D. Joaquin Laestrada, Don 
Ildefonso Beriz y brazal del Foc de 2 cahí
ces 3 cuartales 2 almudes tierra,- está arren
dado en 160 rs. vis , no tiene carga, tasado 
en 268 r rs. vn, y capitalizado en 4800 rs. 
que es &c. 

33, % £ b . Otro en el término de Rabal partida del 
soto del cañar, y lo atraviesa la acequia del 
soto de las canales, confronta con la del mo
lino de las Alinas mediante senda de herede
ros campos por un lado de Marcelino Berduque 
y D. Juan Romeo, por otro con campos del 
capítulo de San Miguel, de D. Antonio A l 
fonso y rio Ebro de cabida de un cahiz 10 
cuartales 2 almudes tierra, no tiene carga, 
está arrendado en i88 rs. 8 mrs;, capitaliza
do en 5647 rs. 2 mrs. vn. y tasado en6293 
rs. vn. que es &c. 

14. 8591. Otro en dicho término partida de Valima-
ña de un cahiz 4 cuartales 2 almudes tierra, 
confronta con Otro de Custodio Cerdan,otro 
del capítulo de la Magdalena, senda de he
rederos y brazal de San José, está arrenda
do en 150 rs. 20 ffirs. no tiene carga, tasado 
en JS46 rs. vn. y capitalizado en //517 rs. 
22 mrs. vn . que es &c. 

C¿. S¡()2. Otro ó sea la t a de las dos porciones en 
que ha sido dividido sito en el soto de Do
ña Sancha término de Aitnbzara de 2 cahí
ces 10 cuartales 3 almudes tierra, confonta 
con la segunda porción medíante riego que 
divide por un lado, por el opuesto con el 
brazal de adentro, por otro con tierra de 
D . José Unceta y por el restante con cam
po de Di Custodio Calvete y senda de en
trada, tro tiene carga está arrendado en ui.ion 
de la segunda porción en 1̂70 rs. 20 mrs. 
que repartidos por regla proporcional corres
ponde á la presente 261 rs. 14 mrs. y fina 
el arriendo de las dos en / . 0 de Noviem
bre de este año, tasado en 5344 rs. vn. y 
capiralizado en 7842 rs. J2 mrs. quees&c. 

2<r. Idem. Otro ó sea la 2.a porción de 2 caldees 
9 cuartales j almudes tierra, confronta con 
la /.a mediante riego que divide por un 
lado, por el opuesto con el rio F.bro, por 
otro con tierras de D. Jo.'é Unceta y por 
su opuesto con campo de Mariano Guijo 
mediante senda de entrada, lecoresponde ele 
arriendo 209 rs. 6 mrs. tasado en 4275 rs. 
vn. y capitalizado en (5'27)- rs. 10 mrs. vn. 
que es &c . 

{Se concluirá.'] 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A NAGIOPÍAL. 


